
UNIDAD DE COMPETENCIA Gestionar las instalaciones, maquinaria, material y equipos de la
explotación ganadera

Nivel 3
Código UC0536_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Verificar el mantenimiento y el estado sanitario de las instalaciones de la explotación ganadera con el
fin de facilitar la ubicación del ganado, el desarrollo de las diferentes actividades, de acuerdo con la
normativa aplicable de bienestar animal y seguridad alimentaria.
CR 1.1 El plan de mantenimiento de instalaciones de la explotación ganadera se establece optimizando costes y tiempos, y
controlando su ejecución.
CR 1.2 El programa LDDD de la explotación se planifica con el asesoramiento del responsable técnico competente.
CR 1.3 Las diferentes estancias donde se ubica el ganado se revisan con la frecuencia establecida, comprobando que
proporcionan comodidad, están localizadas en el lugar indicado, y no contienen elementos peligrosos, cumpliendo con las
medidas sanitarias aplicables.
CR 1.4 Las instalaciones al aire libre se revisan para asegurar la suficiente protección del ganado contra las inclemencias
del tiempo, los depredadores y el riesgo de enfermedades.
CR 1.5 Las instalaciones al aire libre se revisan, comprobando que la accesibilidad a las estancias se ajusta a las
características del ganado y no presente barreras, ni expongan al mismo a elementos peligrosos que puedan causarles
heridas o lesiones.
CR 1.6 Los equipos de aplicación del programa LDDD se preparan y mantienen siguiendo los protocolos establecidos por el
responsable técnico competente.
CR 1.7 Los parámetros tales como circulación del aire, concentración de polvo, temperatura y humedad relativa del aire,
concentración de gases y nivel de iluminación se controlan manteniéndolos dentro de límites que no sean perjudiciales para
los animales.
CR 1.8 Las instalaciones eléctricas, de suministro de agua y los sistemas de vigilancia del ganado de la explotación se
supervisan con la frecuencia requerida, comprobando su estado y funcionamiento.
CR 1.9 La aplicación del programa LDDD se supervisa según los protocolos establecidos y en colaboración con el
responsable técnico competente.
CR 1.10 El almacenamiento y/o eliminación de los residuos y subproductos generados, se verifica que se realiza en los
lugares establecidos según normativa aplicable, impidiendo la propagación y difusión de plagas.
CR 1.11 Las instrucciones requeridas se dan en caso de incumplimiento de la normativa aplicable en la realización de las
operaciones de acondicionamiento y mantenimiento de las instalaciones.

RP 2: Programar las tareas de mantenimiento de las máquinas, material y equipos (útiles y herramientas)
de la explotación ganadera para que se encuentren operativas, verificando que cumplen la normativa
aplicable.
CR 2.1 El plan de mantenimiento preventivo (de primer nivel) a corto y medio plazo de la maquinaria y equipos (engrases,
limpiezas, cambio de aceites y filtros, entre otras actuaciones) se elabora, teniendo en cuenta los métodos de trabajo, la
ordenación de las fases del mismo, optimizando costes y tiempos de trabajo.
CR 2.2 La documentación técnica y otras fuentes de información disponibles se analizan, determinando el alcance de las
posibles averías o fallos de las máquinas, material y equipos y elaborando un plan de actuación, manteniéndola actualizada,
según el orden establecido.
CR 2.3 El plan de actuación de mantenimiento se elabora en casos de averías o fallos de las máquinas material y equipos.
CR 2.4 El calendario y criterios objetivos de utilización de la maquinaria se elabora de acuerdo con el programa de
producción establecido.
CR 2.5 Las fichas y partes de trabajo se elaboran, indicando tiempos de funcionamiento, consumos e interrupciones
producidas y sus causas, controlando los equipos y máquinas, según el programa de mantenimiento previsto.
CR 2.6 El informe técnico del diagnóstico se emite con la información requerida, identificando las averías a reparar en un
taller especializado, y aquellas que con reparaciones básicas puedan realizarse en el taller, restableciendo el
funcionamiento de las instalaciones, maquinaria y equipos.

RP 3: Controlar el mantenimiento y utilización de la maquinaria, material y equipos (útiles y herramientas)
de la explotación, para verificar, que se cumple la normativa aplicable, evitando su deterioro y
posibles riesgos.
CR 3.1 Las operaciones de revisión, mantenimiento periódico y puesta a punto de la maquinaria, material y equipos (útiles y
herramientas) de la explotación se verifica que se realizan en tiempo, medios y forma establecidos, siguiendo las
instrucciones especificadas en los procedimientos y con la periodicidad indicada en los manuales y/o protocolos.
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CR 3.2 Las reparaciones básicas y la sustitución de elementos o piezas averiadas se verifica que se realizan con
operaciones sencillas, con los repuestos requeridos y siguiendo los procedimientos establecidos.
CR 3.3 La maquinaria, material y equipos se controla que estén ordenados y ubicados en lugares establecidos y en
condiciones de uso.
CR 3.4 La maquinaria se supervisa, verificando que está adaptada a la normativa aplicable cuando tienen que circular por
las vías públicas.
CR 3.5 La funcionalidad de los equipos e instalaciones se comprueba, verificando que responde a los criterios de
homologación establecidos mediante un control final.
CR 3.6 El manejo de la maquinaria, material y equipos (útiles y herramientas) de la explotación se inspecciona, asegurando
que se realice conforme a los requerimientos de cada operación y ritmo de trabajo requerido.
CR 3.7 Las instrucciones, en caso de desviaciones de la normativa aplicable en la realización de las operaciones de
mantenimiento y manejo de máquinas, material y equipos (útiles y herramientas) se dan, corrigiendo la situación.
CR 3.8 El botiquín de primeros auxilios se revisa y se dota, manteniéndose en estado de uso inmediato.
CR 3.9 Las técnicas de asistencia sanitaria básicas y de primeros auxilios se aplican con rapidez en caso de accidente.

RP 4: Gestionar un taller de mantenimiento y reparaciones básicas de maquinaria y equipos ganaderos,
según los medios disponibles y las operaciones a realizar, para verificar que se cumple la normativa
aplicable.
CR 4.1 El taller se organiza, comprobando que sus equipos y herramientas estén en condiciones de su inmediata utilización.
CR 4.2 Las necesidades de aprovisionamiento a corto y medio plazo se evalúan a partir del "stock" de materiales,
herramientas y repuestos existente.
CR 4.3 Los suministros y gastos de materiales se ajustan a los cálculos previamente elaborados.
CR 4.4 La información técnica de suministros y proveedores se registra en las fichas pertinentes, manteniéndola
actualizada.
CR 4.5 El material recibido se revisa, comprobando que se corresponde con lo solicitado y que su estado y funcionamiento
se ajusta a lo establecido.
CR 4.6 La provisión de materiales del taller se realiza en cantidad y calidad según lo establecido, controlando las
operaciones de reparación previstas.
CR 4.7 Las condiciones de almacenamiento y conservación de materiales, útiles y herramientas se supervisan,
comprobando que se ajustan a lo establecido.
CR 4.8 Los equipos de extinción de incendios se revisan, asegurando que están es estado de uso inmediato y señalizados
según la normativa aplicable.
CR 4.9 Las instrucciones requeridas se dan en caso de incumplimiento de la normativa aplicable en la gestión de un taller
de mantenimiento y reparaciones básicas de maquinaria y equipos ganaderos.

RP 5: Elaborar informes técnicos de adquisiciones o sustitución de maquinaria, equipos y útiles ganaderos
que llegan al final de su vida útil (amortizados) para cubrir nuevas necesidades de la empresa.
CR 5.1 Los datos sobre los tiempos de operación de maquinaria, materiales consumidos (gasóleo, aceite) y averías
producidas se registran, periódicamente.
CR 5.2 Los costes anuales de utilización reales obtenidos a lo largo del año se comparan con las ofertas de servicio a
precios de mercado optimizando recursos.
CR 5.3 La adquisición de máquinas y equipos se programa, cubriendo nuevas necesidades de la explotación.
CR 5.4 La sustitución de equipos se programa cuando se aprecien diferencias significativas entre los costes reales y los
previstos, o cuando las averías alteren el programa de trabajo establecido.
CR 5.5 La documentación técnica y económica disponible sobre las máquinas y equipos en el mercado se analiza,
determinando el plan de sustitución de los que se encuentran amortizados y obsoletos y no son rentables.
CR 5.6 El informe técnico-económico de adquisiciones de maquinaria se elabora con la información requerida estableciendo
el plan de adquisiciones, indicando las características técnicas, rentabilidad de la inversión, financiación y coste de la
operación.

RP 6: Coordinar los recursos humanos para la gestión de instalaciones, maquinaria, material y equipos de
la explotación ganadera, en función de los objetivos y actividades establecidas, para optimizarlos.
CR 6.1 La distribución de los trabajos y las directrices de funcionamiento en la gestión de instalaciones, maquinaria, material
y equipos de la explotación ganadera se establecen, teniendo en cuenta las actividades predeterminadas.
CR 6.2 Los problemas relativos a trabajos realizados, personal y medios de producción identificados se solucionan con los
medios disponibles.
CR 6.3 Los trabajos de gestión de instalaciones, maquinaria, material y equipos de la explotación ganadera se verifican,
comprobando el cumplimiento del plan de prevención de riesgos laborales, dando las instrucciones requeridas para su
corrección en caso contrario.
CR 6.4 Los recursos humanos se distribuyen, adaptando las características y cualificaciones de las personas a los
requerimientos de los puestos de trabajo.
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CR 6.5 Las tareas y responsabilidades de los recursos humanos en la gestión de instalaciones, maquinaria, material y
equipos de la explotación ganadera se asignan a cada trabajador, de tal manera que el grupo ejecute y finalice las
operaciones, cumpliendo los objetivos establecidos.
CR 6.6 El personal de nueva incorporación se asesora técnicamente en los aspectos relacionados con el puesto de trabajo
a ocupar.
CR 6.7 Los informes y partes del trabajo de gestión de instalaciones, maquinaria, material y equipos de la explotación
ganadera a elaborar se establecen, controlando las horas de trabajo, rendimiento y costes, y evaluando los resultados de
las actividades realizadas.

Contexto profesional

Medios de producción
Máquinas autopropulsadas para la aplicación de productos sanitarios, la carga, la descarga y el transporte de
materias primas y animales, para la limpieza, para la alimentación, extracción y conservación de productos
ganaderos. Instrumentos para el mantenimiento y reparación de máquinas y equipos. Bancos de trabajo,
juegos de herramientas, taladradora, gatos hidráulicos, equipos de engrase, compresor, depósitos para el
almacenamiento de combustibles y lubricantes. Máquinas, equipos e instalaciones ganaderas.

Productos y resultados
Instalaciones ganaderas en estado de uso para facilitar la ubicación del ganado y así como el desarrollo de las
diferentes actividades de la explotación. Programas LDDD supervisados. Tareas de mantenimiento de las
máquinas, material y equipos (útiles y herramientas) de la explotación ganadera programadas. Maquinaria,
material y equipos (útiles y herramientas) de la explotación en estado de uso. Taller de mantenimiento y
reparaciones básicas de la maquinaria y equipos ganaderos gestionado. Informes técnicos de adquisiciones
para sustituir la maquinaria, equipos y útiles ganaderos que llegan al final de su vida útil (amortizados) y para
cubrir nuevas necesidades de la empresa elaborados. Recursos humanos necesarios para la gestión de las
instalaciones, maquinaria, material y equipos de la explotación ganadera coordinados.

Información utilizada o generada
Manuales de servicio. Manuales de máquinas y equipos. Información técnica sobre prestaciones de trabajo.
Información técnica sobre posibilidades y limitaciones de las máquinas a utilizar. Manuales técnicos de
mantenimiento de máquinas e instalaciones ganaderas. Normativa aplicable sobre Prevención de Riesgos
Laborales.
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